
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N! 1374

QUILLÓN, martes 17 junio 2014
#&.

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1908

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,16-3

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR (ES) ¡TESORERÍA GENERAL DH1' LA REPÚBLICA RUT:60.805.000-0

7LA SUMA DE $=11.788.062

Y SON:ONCE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y DOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
PAGO DE FONDO COMÚN MUNICIPAL CORRESPONDIENTE A LOS PERMISOS DE CIRCULACIÓN PAGADOS__EN

EL MES DE ABRIL POR $13.073.858 62.5% FCM $ 8.171.161 Y MAYO POR $5.787.04!

$3.616.901, SEGÚN LIBRO MAYOR ADJUNTO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE HABER
2152403090001 Aporte Año Vigente x 11.788.062

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi 11.788.06:

RUT DCTO.
6 0 8 0 5 0 0 0 - 0 - O
60805000-0 C-0

TOTALES : 11.788.062 11.788.062


